
INFORME  SECRETARIAL. A despacho  de la señora Juez  haciéndole 
saber  que la parte demandante solicito emplazamiento del señor DIEGO  

FERNANDO LÓPEZ  PINEDA  Sírvase proveer.    

    
    

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA    
SECRETARIA    

    
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL    

Villamaría, Caldas, Diecinueve (19) de septiembre del dos mil veintidós 
(2022)    

   
Radicado: 2021-278 

Auto: 1549 
    

Solicita el apoderado de la parte ejecutante DIEGO  FERNANDO  LOPEZ  
PINEDA, debido a que  no ha sido posible obtener información del lugar 

de habitación, trabajo y correo  electrónico   a  efecto  de  lograr  su  

notificación  personal,  
 

Revisada la solicitud con el expediente se evidencia que se solicitó a la 
EPS SALUD TOTAL informara los datos de contacto que allí reposan del 

señor DIEGO FERNANDO LOPEZ PINEDA librándose los siguientes oficios: 
347 del 16 de mayo del 2022, 447 del 15 de junio del 2022 y 616 del 17 

de agosto del 2022, sin que hayan dado respuesta;  en consecuencia se 
ordena librar nuevo oficio a la entidad prestadora de salud para que den 

repuesta a lo solicitado por esta despacho haciéndole la advertencia de 
que trata el numeral 3 del artículo 44 del CGP-, por lo anterior el despacho 

no accede al emplazamiento solicitado hasta tanto se obtenga respuesta 
a lo requerido.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
ANGELA MARIA DELGADO DIAZ 

JUEZ 
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